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)NOTIFI 

Por secretaria háganse las anotaciones correspondientes y acláresele al 
memorialista dejando las constancia del caso que no se trata de la cuarta parte sino 
de la cuota parte del bien inmueble a secuestrar. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Susa, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretaria! se ordena agregar la documentación que antecede al 
cuaderno de la comisión para ser tenida en cuenta en el momento procesal 
pertinente. 

REF: 
Rad. 2020-0001 
Proceso Comisión 
Procedencia: Juzgado Civil Municipal de Ubaté Cundinamarca. 
Decisión: Agregar al expediente 

Consejo Superior 
de la Judicatura 
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(J)istrito f u d i c i a I Cunáinamarca 
Circuito Judicial Ubaté 

Juzgaáo (J>romiscuo :Municipa{ Susa 

INFORME SECRETARIAL. Susa, Cundinamarca, 28 de marzo de 2022. En la fecha 
entran al Despacho las present Clilige · informando que la inspección de 
Policía de Susa Cundinamar I~ o justificando la no realización de 
la diligencia de secuestro d 
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